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TRIBUNAL

SAHCIONABOM

iFeciiiK30/09/2§24

1 Hora: 11:2! a, m.

1 Lugar: Dlslrtío de Sao Salvador,

Referencia:

RESOLUC IÓN FINAL

IMERMMF.NTES

Daoliiiciaote:

Proveedora

demiociacia:

Presidencia de la Delensono del Consumidor -er adelante la Presidencia o ta

denuncianre-.

Compañía de l clecomiinícaciones de Bl SaKadoo S,A, de C V.

(NIF: )

IL ASTF.CLDKNTFS Y HECllOh 1)1 \C\ri \1X\S

Como expuso en la denuncia la Presidencia de la Defenisoría del 1 unsunivloi en cjereictc^ de lo

dispncNro en el. artículo 58 letra f) de la Ley de Protección al Consíiiiiidor —en adelante I PC- . d día

28 0^^ 2022, se f)raciico inspección en el i<stabLemiiento denominaco X^Juro Aíeiroeemro Sama iaa \

ulucadií en

municipio y deparlamento de Santo Ana, propiedad de la proveedoi'a Compaclfci:

ele Teleceiii.iiii.Í€a€,Í€m.€s ele El Sálvacior^ S.A. áe C JW.

Coiiio resultado de lá düíiteocia fealizacla se levaoió el acia corrcNOond^entc —ts. 2 \ d en relacRUi a ¡

la promoción conierciai que sé lela: PiYe & mueva íekvLsiém Ciim-o TV, para ia que quieras y cuamlo I

qiiierús(.<.S'\ la cual fiie difiindida m.adia.nte hcj<i xnLtiiie publicitario C4.dccaüi? en los dilcrenlcs e^cnco^ios

del esuiblecimiento de la proveetLra, Al consuHailc a la persona encargada del c^iahkcumcnxo sobre la:» ¡

ixsmccione^ de la promoCiom manTcsió que uuuido se trataba de nue\as contrataciones se íes cobraba un ;

servicio de Instalación, sin embaí go, señaló que Jiciia información so daba a conocer a lo> ccmsiimidra'es

de fórmá verbal.

Así, la Presidencia aseveró que, en el caso que- hoy se anafiza,^se ur ti ^ q le las restr:Íccio.ncs de la

promoción no se encontraban en ta. piibticidad utilizada para dar a: coiioeer la m.ism.a en loS: medios eligidos

por leve conio anuncios publicitarios o a través de anuncios fijados eo o! o los establecíruieotos o et.¡quetas

adheridas a los bicncN. bn m/oii de los circuusrancias anteriores, aseguró que ia denunciada vulneró el

derecho a la información de los consumidores, puesto que éstos no tenían acceso completo y oportuno a

eiemeiilos d.eíerni.io.arites de la oferta.

"lll." INFRACCIÓN ATRIBUIDA Y ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN.

1

^  ̂ adujo que exLtc una contravención a lo disnue-^,»

en el articulo 4 Ittra el de la LPi.". el cual establece que es un deiecho básico de los consumidores recibii-

del proveedor ¡a información completa, precisa, veraz, clara y oponma que determim las caracteristicas

de los productos y servicios a adquirir. Además, a la letra a) del articulo 16 tte lá LPC, al retMrse a los
requisito-. Je ias promociones olcnus. eslipiiia que. entre otros aspectos, debe icncr la posibilidad de

sk"! m p re n N H) ri directa.



rambién. se afirma una transgresión a lo regulado en ei inciso primero del arlíciilo 27 de ia LPCri mi fo

coocemiente al derecho de iofontiación: en general, las caracierísticas de ios bienes y servicios ptwsios a

dispmieión de Im .cómímidores, deberán praporcionarse con mfbrmacíón en castellana de forma ciara,

veraz, comf iit i y oportma

Adein en cuanto a la información, dedas proniociones, el aitícula 30 de la LPC determina:

se tratare dépramociomsy oferim especMes de biems a servicios, ios comercianies estarán oNiguíio^'

informar ai camnmidor Im cúndicmnes, ei precio mial o ios elementos que lo hagan deiermiuabb. 2^

d'uración de ¡as mismas, por cmiquier medio de publicidad o mediante avisos o carteles Jijados en lNg<n\ s

visibles de! esiabiecimíenio a etiquetas adheridas a ios bienefi

En relación con lo antes apiintado, el. articu.!.o 43 letra e) de la I..P(1 determina que el rearirar

promociones u o.fartas espccial.es de bienes y servicios en contravanción a lo dispuasio en dicha .ley, es mcí

conducta cálifieada eoiiio liifraecióo grave^ y de acuerdo con el art:íüuto 46 de !a misma :normaliva se

sancionaría €oq multa hasta de doseieiitos salarios mínimos mensiialas urbanos en la. industria,

S. Con respecto a !.a me:ocion:ada m:fi''accióíi Tribimal, e:n reso.N.:icÍDn prommciada el día

05/07/2010, en e! procedimiento clasificado teyo la KLKn:ia 271-201.0, ha afirmado x|ue: "la uuiura'cza

y esencia de las ofertas y promociones es reporiar una veniaja comparativa a! Li^nmimidor wí o :: jcier

cxiruordinarh es lo que permíie qum el comprador tenga un incenioo pora llevar a cabo la irauCiCi 'se \

Eo. ese sentido, las promociones y oferta.s especiales que se transmiten a través de cualquier .medio

pyblic:itario, tienen la fí:rialidad de presentar los bienes o $erv:{cios en eondicioiies favorabíes para el

consumidor, iiidueiéndoio a tomar determinada decisión con sentido de urgencia, bajo ia perspeciiva de

percibir una vemqfa económica dentro de un tiempo limitado.

De lo anterior, se cotiga, que la LPC busca regular que los proveedores consignen, en el iiiv J ^

pubiieitario que se utilice para dar a conocer la. promoción ii. oferta, ima indicación clara de ¡a duraci ' (

del tiempo en la que dicha promoción estará \ Ícente: debiendo indicar, además, a qué productos o servu

aplica ia promocion u ofería, la cmtidad nunana de productos dispombles, si existen o no restriceu^

en qué cansisten, y:, en general, cualquier dan^ relevante previamente establecido, que indique en le

coridieiones será pumplida ri or\úmién qne es de suma importancia para ios consmnidores al monn >uo

de acceder a ¡a promoción (í f fh

En otros términos, la fin-diUad de ía regulación en el tema en cuestióo tiene por obieío el mlmmhm la

desigualdad entre las partes intervinientes en la relación de consimio—proveedor y oonsunrídor - la ci.ial.

puede dejar a este último en una sitiiac.ión. asimétrica y de desve:ntaja al no ofi^ecerle la i.iifb;rmacióii

necesaria para que pueda tomar una d.ecísió:o; infórmadá., es decir, considerando todos los elementos

legalmente establecidos.

Por otra parte, en. relación a la frase ''restricciones aplican este 'IVibunal Sancionador, en a mLma

resolución final precitada, se refirió a ella en el seniiúo de que la misom debe ser evaluada considerando -.i



a) Con ello bC han dejado por fuera condiciones esenciales de la coiUrotocíoii; > b) Iíjs limitantes

ulteriormente aplicadas modifican en forma siibtancial la oferta principal anunciada en el medio piiblieiiario >

de iiiariera que ya no refleje las éoodiciones reales de :1a promoción, Con^eciíencia de lo amerior, las

iiistitucioiies da aii:tormgii.tacÍón publicitaria y las tutelares de derech<^s del consumidor Hosieoen que el

aiiuociarite tiene la obligación de incluir de forma maquivoca y perceptíMe—^eii su mensaje piíbífeitario—

las iimitacioiies o condiciones e^enciales tic h oferta realizada, de manera que no existan reqiiisirus

ulteriores no conocidos por los destinatarios y que limiten, modifiquen ó contradigan las afirmaciones del.

rnetisaje pubticitario principal

Asi, cuando un proveedor emplea ía frase ^'restricciones aplican sin proporcionar un mecanismo que

permita a los consumidores conocer) lencr acceso a ta información jilícionvUl esencial o rcicvanlc para !a

contratación de los bienes o servicios ofertados; o bien, la proveedora, habiendo establecido el mecanismo

anrcrior, incluye condiciones generales de contratación que modifican, aitenin, des-natnraií/an, limitan o

crean ciialqüíer.clase de variación esencial eo. cuanto la oferta contenida en el anuncio original y si dicho

eí mecanismo no puede cafitlcarse de idóneo., o se establecen cualquier otra clase de barreras de acceso,

pone en evideíite des ventaja a! consumidor que ha sido airaido a la contratación basado en la promoción

o;frecÍda.

íin este punto, este TrilHinal considera oportuno iracr a cuenta la resolución de lecha !3-OJ-2niO con

relercncia 7-2010 de la Sala de lo Confcneio^o Administrativo en la que considero: ̂ 72/ tkrccho Je conarna

narie cíe la riccesiciad ele proteger </ ios consumidores íA ' ufo j uí v./ sci^nre vulfu tidniidadde éstos en ¡js

reictcíones generadas en la economía de. mercado comernpoaint o

i ñ la misma ->eru<. ucia se esíai)lcció que: ̂ 7 a LI\ dt san olla na n ̂<mcn especial de ¡mmercum sob e

la base de ¡as asimeirías económicas e díformativas e\¿sten'es c/ / . ammedore^^ de bienes > serncios

freníe a ¡os comimiidores, estos úliimos, enmarcadas en ma natumly clcma sitmiri'^^ de c/'owritq/p

respecio a los primeros

Es así que !a referida Sala define a ta asi.m.etr{a inforiBativa conio úgucila caractensnca imndseca ae

cualquier transacción económica, en tanto qm siempre en rm iniercamblo de hiemes y servicios Ihdra un

actor, mipor informado^ que otro.

Del mismo imodooen senteocia definitiva del 87)7-201 1 con referencia 3 !5-A-2(H)4. emitida por la Sala

de lo Coutencioso Admii:üstrativo (SCA) definió a. la osimctría informadva como un ̂ lemenio ¡nirlnseco

de ¡as relaciones contracmales entre productores o provcaíores y emisutnrlimes. determina que en iodo

caso el consumidor está sometido a una dyadición de ludncrabilidadque rebosa su amoiiomia v volimíad

rea!para contratar, circmstancia que, en definitiva, Justifica la aplicación de un ¡míncipio prorectorio con

el fin de restablecer ci equilibrio contractual y asegurar td respeto de los derechos del consumidor

"ÍV; CCÍnTt 1)17 LA PliUV Ir LI)OE \ DEM;MCIA»A



Se siguió e! proeediniiertte consignadQ en e! artfciiío i44-A de ¡a I,PC, así como enlos

172 y i SO del Código Procesal Civil y Mercantil —en adelante CPCM— y 100 de la Ley de Prooedimieotos

: Adfflinístradvos —en adelante LFA— respetando la garantía de audiencia y e! derecho de defensa de la

denunciada, pues en resolución de folios 6 al § se le concedió el plazo de cinco días hábiles contados a

partir del siguiente a! de la aotificación de dicharesolución, para que incorporara por escrito sus argumetvus

dé defensa y presentara o proposiera la práctica de pruebas que estimara conveniente, la cual le fue

notificada en fecha 15/08/2624 (fs. 9).

el. En fecha 22/08/2024 se recibió escrito firmado por la Licenciada

en calidad de Apoderada de la pri \ cedora Compañía de Telecornunicaciones de El Salvador, S, A.

de G.V, (fs, i 1-14), por medio del cual cs i!ie->ra s>n sentido negativo la audiencia conferida en résoiución

de inicio y atega, m síntesis, que a su j uicio, iio se ha tmnsgredido iiiiigún derecho da los consuoiidc>res

coiiteoidos eu la I PC, y sobre el inedio da diftisióri d.e la proinoción objeto de análisis, expone que, en el

acia de inspección se establece que la persona que atendió a ios delegados de la Defenson'a del (óonsnniídor,

indicó cu c isK'ildno, Unma clara, veraz, compleía y oportma las resíriccíoms y condiciorm de la

cytrto e to UN que, está siifcr) a cobertura territorial, tiene un costo por instaiacióii da cajas adiciooales en

el caso del síi vicio de tekvisión por suscripción, las contrataciones de nuevos servicios cao.cefa:o costo por

insíalacíóu: en ftiucioii del paquete a eoiitratar.

Finaímenie. la apoderada soslieuc que la lioja volante objeto de análisis, se enconlrnba dentro de la

ágencia, es decir que el coiisumíctor o dienta estaba eo la agencia Claro Metroceolro Santa Ana, y estaba

''en püsibilidad de acceder á ima de las vías idóneas para informarse j satisfacer sus inquietudes Es

decir, que verbahuente se le podiá proporcionar toda la iiiforniacióo aecesaria al coosumidor, así conio

también se podia observar eii los contratos, todas las coBdicíones de la promoción.

B. Ahora^ bien,, respecto de los alegnt. ̂  preseoíados por la apoderada de la denunciada, para este

Tribuna! resulta necesario i^alizar el múi ̂  c|ue acootiniiacióo se desarrolla:

I, En el caso en paiticular ta rtfeúca proíesional, meiicioua en su escrito que no se ha vulnerado el

derecho de iii&rmaeiéh que; posee el constiiBidor, ya qoe, a su. criterio, la agencia Clai i ti ocentro Santa

Ana, es un lugar idóneo para consultar y .conocer ta inforniación de cualquier oferta, d í u u |ü¡er servicio

disponible, plazas, tarifas, las restricciones y condiciones aplicables, tanto previamente o duraota la

contraiacióo:, así mis;mo alega que el contrato mñümc las condiciones adicionales, de tal soarte que a su

criterio, sí se proporciona toda la íiifórmación a los consumidores..

I ii \ iitiid de ello, es periinenie aclarar que en reiteradas ocasiones este ITibiina! ha establecido que son

los i n vcdores los éncargados de realizar ta verificación de las promociones ú o.fertas que se proporcionan

a  víosumídores, pues esras deberán contar con los paránietros exigidos de ley. como lo establecen los

ártículos de la L.PC, en específico el 27 inciso primero, que destaca lo concerniente al derecho de

í.nh)niiacion: en general ias caracterisficm de los bienes y servicios ptmsios a. disposición de los



.'onsimüikrvs Jebt rún propomonurse am información en casieJiamx de forma oTairi veraz, compieiü y

oportima, así oiisiiio lo establecido aii e! artíciilo 30 do la niisma ley, el cual determina que las promociones

y ofertas especiales c!e bienes o ser\ icios, /ov comercíanícs esianbt okii^paiím a informar alconeimuílor Ls

condicíomSr ef precio íohil o io.s e!( memos pue lo hagan deiermínuhky la duración de ios mísnuAS,

nicncíoiiado io anterior. \ como se estableció en la documentación relacionada anteriormente, la denunciada

ofoitió consignar todas las condioion.es do la promoción, de una oiaiiera clara -que íiicran de accosó:

inmediato sin necesidad que el consuniidor tu\icia que pregiiutarlas o ha^ia que üí\ ¡era el conirdio en sus

manos- -, liniitando al consumidor a. obtener miónnaóíérl de carácter esencial í:ii la loma de una decisión

que conlleve a una posible compra de un prodiicto o servicio determinado, por io que era necesario qu^ se

tomaran ledas las medidas necesarias paro ofrecer umi proinocíon a ios consumidores que cumpla con ios

requisitos esenciales que determina la LPC, ta! como se menciono anieriormenitv Así mi^mo btgun ̂ e

dcicrmina en el ariiculo 047 del Código de Comercio, constíiuye una de kis obligaciones mcrcan^ilc^ que

dabao cumplirse con la diligencia de un buen v^onRrciante en negocio propicv

,2« En concordancia con lo antarior, ía Imisiícción de lo Contencioso Administrativo de la Corte

Suprema da Justicia, se ha proniindado al respacto y ha establecido que "0/ c(m¿cnidi> del aríículo JÓ de la

/ ¡Xfm'eíende giiomiizar el JerL'cho a la mfurmacíóm de los consiupíddre'^: al rea/'zar un análisis />?/vC'Od

d. /. s aríic ufo antes refenJi w, sc ¡npm c que a! ser la dunK ión y las ccndh. r elememos sin ios cikhio

no c\oiie¡ii ¡ii prnmocion para ia CimHxmejini dsd fni de ¡naiccción Je esie derci^ho ei cumpiimienta

de hs re^¡msih)s de la infommck'm que debe contener la pnbikMmi debe verifitarse mlommlo

precisamemíe ei medio Miiiizado, y nú las ucmmimm prnierioms. que de immera cúmpiemeníaria pueda:

reaiizw eipropeedúr (...)

diw lo^ aníerior, tomando en amntu el olccmúe del derecho a ia mformacion de Im eonsimidúrBs,

> 'h'a::di) e! miículo JO de la LPC alude á que la irfbrmarion p7iede ser brimiada p-m cuíilquier medio de

pubheidfki m se esid refiriendo a: que se tenga que eomplemeníar am orrm mi dios publiciiarim o con

titroí aviaaaones tú ios proveedores, mas bien se n Jiere a que el prowmdto puede c le gjr cualqah .' nu < fu>

onblk bario hcim. pcm debe dar de manera compieia la iiiformachm de iapromoiión dentro de! medio

csímqidú y demm del acio pnMiidkmo conereio, deforma que ios consumidores iengan la mfermachm

Cfyrjqjlcta de la promacióm y a partir de allb puedíi i<nnar una decLsion iL cuns^^uo

Asi cd ser la finalbiaJ de iau pi omocionc\ el htccnnvar a los cmisum Jares pata qiu coniraun en el

nempo prcviameuíe esiablecido p(yr J'ny i / ; v compromeíicthhsc uv/íav ídiimos a brindarles tirria

[ mma¡a si lo hacem el no tener toda la nt n r i >1 (¡nc ts tM'gida ky puede ser un elemcnh' que

etmdícione su decisión'" (los resafiadi ̂  son prc píos). Por consiguiente, ut linea con el criierío de la

Jurisdicción de lo Conlencioso Adminisirafi\o, este Iribunal >osuerie que ki información debe estar

consignada completa > en 1 nH^ 11) medio publicitario que es difundido la promociom y no es suilciciite

;; ' \ ^01 i ' -0^ V-2< í enisLcl.l *»0{ ei I'j/loüí) Sentindu de io l ouiL-nenso Ntlirrra^u jip.o . I HU 2íO ̂»
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que eí>ta se Informe de numera verba! o íunra i{ue e¡ consumidor iicre iicceso ai eoniruio^ para garanrí/ar

e! resguardo del dereoho de ioforoiación de Ion cóosumidóres, da cooocer las coiidicioo.es de la promoción

antes de tomar la dacisióo. de contratar.

A Fioalmente, refi iluIk i la tipicidad eo itiateria.administrativa sancioiiadora, asi como el análisis de

culpabilidad, será desarrnlbtd.j ampliamente en el apartado ""análisis de la coofígoración de la .iofracción'\

previa 1 iloncióo de la prueba ioeorporada al expediente. En virtud que los alegatos preseotad.o$ por la

prove^i...m ienunciada, se eocueotran estrachame.ote vinculados a ia prueba documeotai que ha sido

incorporada al presente expediente adminislniti\o, se anafi/aran corjunlamcutc con dicha prueba en los

apartados posteriores de esta misma resolución.

¥. HECHOS PROB.\l)OS/\ ALOR Vi iÓ.N 1>F TRl FílA

i. De conformidad con los artículos 146 de la Li-^C y 106 íiic. 3"^ de la las pruebas oporiiíiias,

periineníes y coud.uceotes aportadas en el proeedimiento, serán valoradas conforme a las reglas da la sana

crítica; a excepción de la prueba docurnenta!, la cual se realizará conforme al valor tasado de la misma eo

el derecho .coffly.ii.

Fn. ese sentido, la Sala de lo Constitucional eo. la resolución fírial prooiinciada eo el procesó acuniulaíif^

coo nuotero de referencia 23^2e03/414OO3/:5G<«:2OO3/17»2 da fecha 18/12/2009, en lo qov

eonemrm al valor tasado de las pruebas mencionó: ''Cumdú la 'uíiiímción" de !a Mtáxima de expC'^dru m

vienepreáeíermmadü par la morma. procesal Imbiam^s íki sisíemí de vahración demommade

í:njda o tarifa legal; es decir, en. ia prueba tasada a tarifa legal lo que hace el iegislador es pro\ íxv uo t

de las máximm qm deben miegrárse al razmamienio probaiorio del juez como la premisa mayor del

"^iíogismoJtiMdamenialsobf e uicdío de prueba eí tegmiadar señala umi lista de medim deprueba

y a cada ama te migna $m ik^errmmaaypmúiso valar prabaiorm -certeza úbfeiiva-; es decir que, en este

lau* amparado en la scguruLJ ¡un Jim, el legislador determina previamente la máxima de experiencia,

aunque con disiinía fuerza de¡>endicndo de ¡aprueba de que se trate' (resaltados son propios).

f ̂ ielio esto, el art. 10(> iuc. 6^ de la LPA dispone: ''Los documemosJormaUzadm por los^fimckmarios

a lo^ qiu se reconoce ¡a condición de üuiorhkid y cu que orservánilo^e ¡os m/mS/rov /eco/vv

correqtn / s ve remqan los hechos CiUisiJíados p(m aaucílos. hanm prixba de e.nos salvo ig^te se

aerean / > / n do

Además, e! articulo 34! del CPCM. determina el valor probatorio de los instrumentos, asi:

imtmmeñim p.MMiéos consiiiuirán prueba JeAmiéñte de los hechos, actos o estado de cosas que

documenten; dé lafecha y personas qm intermenen en el mismo, así como del fedatario ofimcionario que

¡o expide. Los imímmemim pmadús hacen prueba plena de su comenido y otorgantes,■ si no ha ddo

impugnada su auienlicUad o ésta ha quedad) demostrada. Si no quinió demos,rada trm ia impugnuciun,

ios ImirumentúS se vaiorarén eanfbrme a im regim de la sana crMed^ (resaltados so.o propios).



Finalmente^ el articulo 63 del Reglamento de ¡a I viene a reforzar lo estipulado en el derecho común

a! eslableceí I m c/e Ao 6o ciudes ¡os /midonanf^ d ¡u ¡kicmoiía ha^un cúnstw (as

acíuacíones que realicen, harán fe, en íanio no se demuestre con prueha periínenie y sif/kieme su

mexaciiíídn fidscdud ¡1 misnii^ ludor ¡^rohiicniu terhlrdn ¡os informes \ <)tro\ dotumemos que emnun /-av

funcionarios y empleados de la. Defensor ia, en e¡ ejercicio de sus Junciones,

2. Con^nn en d t\|xei^ntc idmiiiNtiatno siguientes medios de prueba:

i  a) Avt í \ 00001 I 3 ̂ 28 09 2022 (Í3 3-4), p<^r medio de iacual se establece que lo Defeo^oria

I del i'onsuuidor cu \irtud dt h mNpeccion leah/ada en el establccimiciiio propiedad de la pro^eedcma

i denunciadcL conslnió que se hacía efecriva la promoción \eriikada sin indicación de la:^ restricciones de la
I  ' ■
iidsiu.a proniociórL

b) Ejemplar de hoja \olonie publicíuiria colocado co. tos diiercníe::^ escritorios de! establecinilento de

la proveedora, en relación a la promoción publicada por la proveedoou vinculadae<m el aeui de inspección

00001151 de fecha 28 09 2022 (f 5), con lo cual se establece el medio de comunicación \ el

¡iicnrnplimicnto de los leqii ^itos legales mininios con que fue dada a conocer a Ic^s consunndores laj

promoción que se Ice: 'd^'lve ia nueva íeievhum Claro TI \ para iu que quierúsy cmimio quieras Ó-3 1

Por consiguieiuce respi^vio a la doeiimculación reLacionada prc\ íaincnle. ->0 ad\ ierie que esia no na müo ̂

v\M:tro\enida por la proveedora, a pe^ar de hafner tenido ia oportimidod nrocedirneiUal para hacerice pue>,

^ su apoderada, en la argumeniacion expuesta se limitó a asegurar que, a su juicio, sí se había cunipHdo lo'

dispuesio cri la LPCó

i  En esa iníerveticióm no incorporó ningún tipo de prueba que de^\irlii<iia Ío qnc consta en el acta de

I  inspección precitada, específicamente respecto de lo manifestado por m peisona Jcpcndicnie que atendió a

delegailo:> de la Detcnsona del E on^umidor. en atención a las condiciones de hi orisomcúSn que no eran

i reilcjadns en el mismo medio pubiiciiario objeto de análisis, sino que la apoderada conJlrmó que em

información era dada a coru>cer a los cr)nsnmidorcs v erbahueote o ai nanneiilo de la ccmiraiacióm í a \ ¡itiid

de clliX los citados dociimenlos al tener ima conexión lógica con ios hechos dciinnciados mantienen la

cerie/a legal que ostenlan...

Vi. ANÁLISIS BE LA CON'FIGLIAVCIÓN DE LA INFRACCIÓN

el. Ahora bien, este Tribunal estima conveniente reaii/ar ciertas delimitaciones conccpiuales en lo que

ai lema de premoción conekr a. \ c láles son las circunstancias propias C|ue configuran el cometimiento de

la ÍBlfecc lo o. establecida en el " r de 43 letm n) de la LPC. i

Solne el cw iinpiulanu señalar que. desde una persp^Lcí \ ir l imeiiicjundma. específicamente i

en lo que a dereclio sancionatorío se refiere, se abordarán la itru nm i k promoción. Claro esta, que dicho :

lopico puede ser abordado devde dneisat- arcas del crmocimicnlo; por !o que este análisis no preicodc

inmiscuirse cii otro tipo de observaciones que no sean las estrictamente necesarias para dotar de contenido j
jurídico a la regulación punitiva que efectúa la LPC. I



En primer lugar, y desde una perspecii\a Iradícionai del markering. ha> 4 comi^ucrtes eo la

denominada mezcla Jd marketing, a saber: a) producto, b) precio, c) promoción y el) disuihuc? Ahora,

dentro de la promoción se encuentra ía puMicidad y la prooiocióii de ventas. (Kennetb E. Cdow, 20H)3vEn

ese sentido, los artíctilos 16, 30 y 43 letra ii) de la LPC se enciieiitraii. vioculados con el tilíioio conccpío

oiencionado —-prúm&eióñ de vením—.

£íipiamctitm út nmias consisie en todos los íncení¡\os ofrecidos a los clientes > miembros del canal

para estimular las compras de productos, la coa! adopta dos formas: la promoción para consiiniidoras y la

I promoción conicrciaL Para el caso que nos cxmcienie, la promoción para ccmsunddores se refiere a tos

'  iiicentuoí5 que se ofrecen directamente a Iuíj cüenies existentes o a los posibles clientes de la empresa. La

promoción pura consiomdevs este dirigida a ai)ucllos.que raalmente usan el producto, es decir, los usuaowN

ñiiales. l'na de las metas principales de un programa de prooiociooes dirigidas a los consumidores es

perMiadirlos de Jar el uh uno paso y efectuar la compra ÍKemietb F Clow, 2010),

Animismo impon mtc ::>cfkdar las doN Litegoríus ni is gcnciaics proniocioiies para corisiiiiiidores,

a saber: a) las qi i. i para fortalecer la franquicia > b) las qiie se hacen para, generar ventas,

j  Para el análisis que concierne a este procedimiento, las pmmoch quc bc hacen para, generar ventas
I be ceniran en hib venüLS iiiiiieilMlns, más que en el valor capital de uica o «.n Li leailad, nor medio de

descucuro. cupones, reembolsos, devoluciones, premios > otrob ¡.nccumi.^ (kennclh E. Clow. 2010),

Pí^r coiibiguiente, es desde esta perspcciivtu promociói^ de ̂  cnla, que deberán estudiarse los

supuestos que daii cabícla mia. aeelóii típica coiisIgiiáclE ea el artículo 43 letra ii) de la LPCA

,5, Deüiniiado concepiualinenic el árnbíio de coriocímiciito de la infraccióu objeto de vMikhe,

corresponde ahora rclerirse a algunos de los supuestos datarinioados en. la ley que dan origeii a la iu'

Anres cíe rodo, es impórtame hacer tu ̂ iginenic a^oiaciom en icltci^m con cts promoeioccs \ iCcrxSv

(le acuerdo a la regulación conleiiida en la I P(\ estas están .sujetas a eos principios: el de \eracidad \ el de

timporalidad. En ese orden de ideas, se ha \'enido sastenierido qii.a para que se tenga por establecida la

configuración de la infracción premslu en el articulo 43 letra n), .sc debe tener como premisa que la

naluraleza > esencia de las oAmla^ \ promociones es reportar una ventaja comparativa al consumidor, y su

carácter exlraoríliiiario es lo que permite tpic el comprador tenga un. mceiitivo para llevar a cabo la

transacción. [>0 csu manera, se ha entendido que no existe ninguna \ enlaja si los biene,- son ̂ eudKfw o

los servicios prestados en las condiciones habituales y. por ende, no se estaría, en. preseiieia de iiria

premoción \ oferta.

14ehú lo auteriou los ariículos 16 y 30 de !a LIAE principalmente.deieruiinan K)s aspectos obligan.:)r¡os

que lob proveedores deben informar ai luomcnlo íL cfcetuar promociones y afeitas especiales de bienes o

ser\ icios.

Fn ese sentido, el artículo 16 establece lo siguiente:

Kíinneth E Clnw I) R (7010} PiHiCkLe Mc\ico lUarNOíU dLcaCíón

a



''Á'qiiisiios de las promociones oferia^.

Arí. .16,- iodo p^'owidor ai caiabltXXT ¡as elausnias. i omíiaom > o e.sopidaaoues fie hjis'

¡avmocíoNes y o/crías de bienes o servicios, y ¡as clduaiL s / n fh'poctudas indiridíudmeme, reiaiivas a

tales bienes o servicias, deberá ct4mpHr ios siguientes reqmsftm;:

a) Conerecicni clinndLkiy seneiliee en la reilaceión, csm posibÜukeide comprensión direchn

hj Biicmi ¡e V ¡usío eaniiiln /< ̂  ena e ¡os dercK^hos y </b¡igachmes Je ¡as partes, io ifne <. n todo com >

excluirá la milizúciÓH ik K.liniSHlas itnfishm: y

c) óo couUciomp Ui pam\ (m i oferta a la entrega o no del rccihx l p } doamucnro tpic

acredite la opéraciófL

bd Ciiso lie dudii sohv el sentmó de knuomocíóm u ofcia, se cnterHÍero c/avor de! consnnndnr\

Por su parte, ol artíciilo 30 esiípuía:

'\írfúrmm¡óri de />/ orfioeiones

iri, ~ C ikmdi^ se ¡ratarc de pn^oifKtoncs y aterhts cspecndes de f) senicio.^, cnmcrciumcs

esifCdm obligados a in/rnmar al consnnndor ¡(o condiciones, el preeu.^ total o ¡os elementos que ¡o bagan

dcíoronnahle, la dieacíón de kis mísmíts, po^ Liia¡{¡nfer meilio iie puoIuLdad o mediante actSiKs o ¿ ancles

/¡¡ad(n en lagares ViStNes ilel esmiu^ t imienii^ o eikfuetío adberutas a ios b eneó\

Do nianora penoraL } sil) que ello comprenda lodos io^ supuestos que la íe> v la casuística puedaa

srsuar. se Droeed^ri a e\olícar !«.h que mi la praxis suelen darse con Fremiencia PosVriormenie fil se haran

las OxMisiüerac.ones rKcesarias en el caso CiMicrcto,

/. íui cuanto a las condiciones, debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el imiciúo 16 leira a) de la LPC,

segiin el cual: ^'Joiio ¡moreedor al establecer las clónisnlas, condiciones a estipulaciones de las

promocúnus \ ofertas de tnenes v "^ervieios c,a debo cunipMr im .sigidetttes requisitos: a) i^'mcreciun,

claridad y sencillez eti la rediwciórL con posihiluiad de cornprcnsióti c/irecta 'I

Como se niencioiii) anierionnenre. en cuanto a las condiciones aplicables a las promociones u iUeiias

especiales^ es iniportaiiíe considerar lo sostenido poi este IVibunal medianre la resolución lie las 0S:41 horas

del día 06/01./2009, en relación a.la utib/acion de la frase 'Vestriccíones apHcarPd en la que señaló

puiirualinenlc que ' O ^ dtclhi frase tnnc couu) smstcnto la tnviabdukul de dar a eanaver íítles bmitames

en el marco do la brevedad propia de los annticios publicitarios, E! pnrblema tle tas remisiones Itaeia

tuentes informativas distintas del annncto examitudo, implica cargas pora el eonsumhlor ai verse obligado

i aihqyar medios distintos a ta publicidad original para poder obtener pane de la itionr c um n wmtí

¡hu'ü la oferiit: débicnJr^ considerarse además la /acttbiiidad de olccso a la misma r< ̂ puíti t v /^ >

consumidores de acuerdio al segmcnti ̂ de f nena Jo al que pertenecen \

Respecto de dicha resoluciórq la SCA cemUrmó la legalidad de !a rnismu mediante resoiiicióii 274^

2009 de fecha 14/1 1/2012, en la que además st^sluvo: 0,,.) que un amuncio pubiicltarh debe poseer ¡a

infhrmacíón necesaria p(ma ̂ ¡ue /^s .ansunndores no tengan que recurrir a otra clase de medios para



complemefuar ¡a m/ormadón inida!, po' io h^Po al tener que repurrír a csía aciión significa que se ha

\ omidiio informar de una manBra dan \ aifeakhki a lo q/krtado par el proveedor, par los argumemos

expuestos es que esta Sala aonsidera qm d Limducta por la adora es ateníaiatia al derecho de ser

Jehídamcníc mforriKdo el amsimiidor".

2 En relación al precio total o los elenieotos que lo liagao. determiimble, conlleva a que debe estar lo j

í suficicriieinente ciara la cantidad que e! coiwuniiU r pagará por la piestacíón de un servicio o la adquisición ,

de un producto, máxime en aqiiellüs casos en qu^ da !a facüidad de pago a plazos, pero donde unicanierKe

: SL delerniinaii la^ cuotas que se deberán cancelan mas no se indica el tiempo ni el valor total que los ̂

} consunndores siiRmgamii. Lo anterior, sápondría una desventaja informativa para el consumidor, lo que ̂

j puíliera incidir a la Imia de tomar una decisión de consumo Configurándose, en sentido inaieriaL uu !
j  inctimpHinicnlo de U pro\eedt^ra respecto a esta exigencia I

I  AboiXL en la pnkiica también se utili/a la ir.odabdad de pnmiocióu > ofcita caaóiecieuJ^^ poreerJ uc^ ■
descuvotcs. dicho elemento hact determhiablc el ̂ alurquc vi consumidor pagaia por un bicnopie^iu^iou |

de servicio: por consigníante, 0.0 implicarí ni 11 inobservancia a este requisito.

3. Im !o que respecta a la vigencia, cst 1 cxucnci í es priiciicamcme la esencia de estas prop^e^la^ de

ci^nlratacion. pues significa que la provcido a 0{ivl.c una veotaja exímordiiiaria al consumidor, la ciia!

p<\lra ser gn/ada en un periodo de oempo ̂soernt v ni ente detcrniinmlo que pncile ser dcterminahle

Ln ese orden, en la practica, para estabLcer !a vigencia de una promoción se han distinguido

háMcamtnlc d(^:> bermas - \ni perjuicio que puedan visliímbrarse otros, es decir, no es iiim lisia iaxati\ a—

, a) plazo cierto —determinaxli^ v hl condicionanre - -detenninable—,

a) Se éiitfende a plazo cierto, enáñdo se estipula una fecha de inicio y de finalizacióm Ahora hiciq

muchos proveedores suelen consígaar solo una fecha, o referirse a iin mes, día festivo, periodo ̂  aeaci^isi!

o celebración, entre otros: lo ciial, devendría en un incumplimiento de este requisito, A manera d efenqCo,

las expresiones como: "d-dlido hasta el 3 / de agt>sto'\ " Válido a partir del 1 de sepiiembre'% ^ sdo

este med\ 'ddlido sólo este JÚ7\ m serían suficientes para tener por eoiTiplida dicha exigencia^ pues en la

pximtmno se consigna la techa de inicio: en la segunda, la de finalización; y, en las últimas dos, no ocncn

ninguna fechen Se hace énfasis, rmcvanicute, en que deben teo.er fecha de inicio y finalización para ciie Nca

conforme a la LPC,

b) Se entiende vigencia bajo condición, cuando la promociDn subsiste mientras no se dé un supuesto

de hecho específico —estipulada en ella— que le pone fío a la mismá. Ejemplo de lo anterior es la muy

utilizada frase: '"Hasta agotar exisiencías'h No obstante, esta ultinia debe ajustarse a los requisitos y

principios establecidos en la {.,Pí' para poder coesídemrse válida..

Si I [xnti mo de lo anterior, este Tribuna! tiene a bien aludir a lo que se ha dicho en derecho comparado.

A! rtspLcio w la resolución de fecha 15 01 2006, en el caso icieiitificado como N"-' 044-2006/000 del

¡NDEOOPI (Instituto Nacional de Defcn^^a de la Competencia > de la Proteccióo de la Propiedad
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loreíecnialx Cromisión indicó que si bien Rípiey incluyó una duración para la promoción anunciada éstaj
fue condicionada al agoíaniiento de una cantidad de unid tdc^ disponibles que se encontraba indeterminada

luego de un análisis inlegnd v .biiperficiai del anuncio onado. En consecuencia, se observi) que. ante

Iii. percepelón del eoiisiiriiicloiy la difra.eién. para la piopiticióii aiieoelacla no se enconíralia pianleada

con k diiridad qm exige el prliiclpio efe veracidai^ a efectos de cpie los eoesyniidores piiilieraii

aeeeder a iiiformaeión relovaete y aecesarla para adoptar ima. icéislóii. íle eoiiSMmo adéelaclaiiiefite

iBeclitacl.a. y, eii coosecoeocla, satisfactoria a sus iotereses.

De ahí que, para estos casos, se yoelve necesario acompañar esta frase con otros elcmenlosl

infonnativos más precisos que hagan prvnisible ia finalí/ación de la promoción: y. sobre todo, que seoifr

00^ > concretos, con posibilidad de comprensión directa, tal como se colige de lo señalado en ios arríenlos ;

i o letra a) eii reiación. al articulo: 30, ambos de: la I.PC

C Con base en. los elemeoíos probatorios préviameiite scnjlaucs y en ^irnid de litpresumim ée

certeza que goza e! acta de inspección de la Defensorla del Consumidla', asi como de los doctimentos que^

forman parte de la misma, en el caso eoncreto, la hoja volame publicitaria ctdocado en los dife.reo.les

a.scrito,rios del establecimiento de ta proveedora, de la promoción diMilgada por Li denunciada, qoe se lee:

''Vive ta ñuera ielerisim duro 71 \ para ia qae quierm y cmmie (¡meras UC 5). e^le Tribuna^

eslabCH:e que existe nrueha ^ullcicrJc derenninar que la proveedora ComfMiñLi de

Teleeniiuinkmiones de El Salvador, S>Á. , incumplió !a obligación regulada en eí ariculo eh .k

la LPC: 'Vliando se tratare deprorriockmes y p/erkis especiales' Je nebíes o so/Tk/oy Im cernir emne-

eslaráa ohiigikios a ia/ermin' a! címsianidía' his conJiCioace, c! pn\'irj a ¡os cie/oenius qm Ío hajT^dP

determínahle, la duración de las: mismas, par cualquier medio de pubiícídad e ni/e kOísús o canelas

fijados en lugares visibles del esiablecimieniu. o edqueias adheridas a los hand' i y . por óuao.to ¡a

proveedora, realizó una promoción si:n brindar fe. .inforinacióo: mín .reqiieiida, decr. incumpiiá ia

obhgaciiSn establecida en la referida disposición legal al haber niiiiCidn üonsiginir indas las restricciones

€Í€ la inisisia.

En conclusión, la. referida ooiísióo, podo iuducir a enoi a los con moiídore^ en cuonto i h f nni de sus

decisiones da coiisiimo, particularmente, respeeto a Li e\pei.,tati\a del beneficio otre lii por las

promociones.

Teriiendo en cuenta lo expuesto ante:rionneii.te,. sobre la base de los hechos probados coo: tos

documentos agregados a fî lios 3 al 5, se coocluye que la prciveedom. efectivamente:, realizó promoción u

oferta especial de servicios, en contravención a !o dispuesto en la LPtk Lo anterior, configura la conducta

¡lícita establecida en el articulo 4} feira n) de la L.BC.

iX AJiora bien, establecida la conducía ilícita, es importante hacer referencia al principio de

culpabilidad reconocido en el articulo 12 Cm que prescribe: «[tjoda persona a quien se impute un delito, se

presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la les y. enjuicio publico, en el que

-i -



se ie aseguren todas las garantías necesarias para so defensa», disposición que es apücaWe no solo en el

ámbito penal sino además en el administrativo sancionador (sentencia de inc. 3-92 Ac, 6-92 de la Sala de

lo Coiislilücionai, doce horas del 17/r2/l992)<

En este sentido, la Sala de lo Constitucional rcspeclo al principio de culpabilidad en materia

ddiiiinistratíva sapeionadora ha expresado; que «[e|l principio de culpabilidad en esta ixiateria supone el

dcsuerro de las diversas formas de responsabilidad ob¡etiva, y rescata la operatividad de dolo y ia culpa

como fbmias de responsabilidad; De igual forma, reconoce la máxima de una responsabíiídad personal por
I

1 hechos propios, y de Ibmia correlativa un deber procesal de la Administración de evidenciar esle aspecto
■s ■ ■

subjetivo sin tener que utihzai- presunciones legislativas de culpabilidad, es decir, que se veda la posibilidad

de una aplicación automática de las sanciones únicamente en razón de! resultado producidas» (sentencia de

líic, 1:8- 2008 de Sala de lo Coostituéional doce horas veinte minutos del. 29/()4/2013).

Cabe destacar que una de ta sub-categorías o corolarios de! principio de oulpabilidad, as la

responsabilidad por el hecho o responsabilidad por la acción ilícita como se dcoomioa en la doctrina

adm.ímstrativa sanci Este principio implica que la sanci.ón u:nicam.ente puede mcáer a quien en

fbima dolosa o culposa ha participado en los hechos que configuran una acción ilícita; asi lo expone Nieto

ai referir que « jejl gravamen que la sanCíón reptescota solo podrá recaer sobre aquellas [personas] que han

pardclpado de forma dolosa o culposa en los hcchi^s cou^liiiilis os de infracción Por lo tamo, no c

e\ig4 responsabilidad por la sola existencia de un vípciilo persooal con el actor o la si.m.ple titularidad de

la co>a o acth ¡dad en cuyo marco se produce la infráccióo. La exigencia de individualizacióo de la smeion

supone un veto a la responsabilidad obietiva» [Nielo, A.lejandro, Derecbo Admioistrativo Sancioíiüaoq

quinta edición lotalmeute refoniiada. Madrid. Editorial Tacnos, p> 329,2011 En este orden, conferrne al

principio de culpabilidad solamenle respcaide ci administrado por sus actos propios., de este modo, se repele

la posibilidad de construir una responsabilidad objetiva o basada en la simple relación causal independiente

de lu voluntad del autoi I n von^uicncia con lo expuesto, en el Derecho Administrativo Sancionadra, debe

respetarse el principio de culp ibilid id do tal siierle que e! elemento indispensable para sancionar un actuar;

es la determinación de la resoorsabüidad sub¡eü\a. (Sentencia emitida eo el proceso 90-2014 por la SCA,

a las catorce horas cincuenta \ uno minutos de! 24^ 10^2019).

.Eo relación: con ef tema de la responsabilidad sulxietiva. de la proveedora denunciada, este "rribimal

considera necesario analizar si el misino ha obrado dolosa o cuando menos culposamente; es deeiiv que la

transgresión a .la noraia baya sido quericia, o se deba a imprudencia o negligencia, Por tanto, la existencia |
de un nexo de culpabilidad constituye una condición para la conilgumción de la conducta sanciooabte.

Ahora bien, en el presente procedimiento no hay elementos suficientes como para determinar que tales

omisiunes hav^an sido producidas de manera doíosa. No obstante, a paitir de lo^s ¡icdios probados >■ las j
circunstancias en que se dieron ios mismos, ha quedado establecido el cometimicnio ie ta iofraccióo de f
manera culposa por parte de la proveedora, pues ha existido un déficit de Qrgan.i.zaeióo., de modo que su t
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conducuj es reprochabie cuando no se loman las medidas sutlcieines para impedir que se comerá la|
iiiíracción. En otras palabras,, la proveedora Compaiíá de TeleeóiiiíiMieaéioiie^ ele Ei Salvador. S.A. de ̂

no acreditó una correcta orgariízacióo. a efectos de impedir ,la concurrencia ilcl ilícito.

¥11. FARÁMETMOS PARA LA DETERMINACIÓN DE L4 SANCIÓN

Como se expuso en los acápiics precedentes, se estableció la comb^rn ik la infracción gra\ e Ci>ntenida

en el artíoiilo 43 letra ii) de la LPC; ío eual sa sMeiooa con multa hasta de doscien!(^s salarios mínimos

mensuales urbanos en la industria (artícuio 46 de ia l.PCl; por coosiguícrue, taculfad de este Tribunal

determinar la sanción y coantifícar ia rniilta que coiTesponda, a la luz de los parámetros establecidos en la

LPC, su regiameoto y la jiiiispiijclencia aplieabte.

Así, el artículo 49 de la I.PC establece los criterios para la deíeriiiinacicn de la multa, siendo e^lDs:

tamaño de la empresa, el inipacto en los derechos de! Lonsiimidor. % naturaie/a de! pcrfuicio causado o

grado de afeciacióo. a la vida, salud, integridad patrimonio Je los consumidores, el gr.u!o de

imencionalidad del ¡nfracloo el grado de participación en la acción uomisíóm cobro indebido realizado y

las circunstancias en. que ésta se cometavsegún seaeloaso.

A continiiacióri, se concretara cada uno de ellos, en lo aplicable al pre^t nu ̂  isí.

a. Tammñú de ia empresa. \

Según la Ley de Fomento. Protección y Desarrollo de la Micro > Pequeña F mpicsa (lc> M\pei ..r su '

artículo 3 define a las micro y pequeñas empresas d.e lasigidente maiiera: /L / nu'inJ ̂

o jiiridica que opera en las diversas secíores de la economía, a través de uníí nnuLid económan < on un

nivel de venias brutas cmuales hasta 4S2 sedarías mínimos memiuiics ele nunor ̂ mnaa \ ha\ij id

.OübcJadores Pequeña Emfurser Petsmuit Uinurai o jurk/ica que i'pera en fes dnrrsos WLime\ dt lai

ecoLumiííi a través ile una unidad económica con un nivel de venias brutas unualcs mavares a 4^2 v hasta t

4, S¡ salaria >s niiuinu me/roiales de mayor cuantía y con un máximo Je 50 iriú ayulores \ \

A partir del análisis de los docume.ntos detalladas que consta en el expediente adiiuiustrativo, se tomó

conio referericia la declaración de linpuesio Sobre la Renta dd ejercicio fiscal del año 2022 (íi. 24-25).

presentada por la proveedora, la cual refleja ingresos anuales de operación de $ .231,079,683.85 ilolaie- A!

eclcjai esta niiormacion con los panuneiros dt ia le} Mype, se concline quv b denunciada cutida con i

ingresos superiores a los .regulados por dicha ley. No obsianit% al \orillear ci i:siadi> de g^anucNi

conirihnyerites publicado por la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Haciemla del

fecha 08/06'202 i, se adcicrte que ia pro\eedora denunciada clasifica corno un ^gran contnhuyente . por

lo cual únicamente para efecios de cuaniincaciori de la multa, será eonsiderada corno laL giiurdaiuJo el ,

equilibrio entre la finalidad disuasoria de la sanción pecuniaria } el pnncipio de priporcionahdad de dicha j

medida,

Idnaimenie. en el presente procedimiento administrativo sancioiiador la proveedora infractora ha
I

mostrado una conducta procesal que evidencia el cumplimiento de sa deber a prestar la colaboración que j
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le es requerida para el buen desarrollo de los procedimientos, por liaber presentado la lufooiiacióii solicitada

por esta autoridad :sá.o.cíC)oadora en resokieióo de inicio (ft. 6 al 8), a efectos de establecer la capacidad

económica que tiene para asumir la miilía.

4 Gmá0 de míememmalidMá de ta imfractam.

i stc 1 íibiinai considera esta elemento eo el seiitido de analizar sí el sujeto ha obrado dolosa o cuando

menos culposamente es decir, que la transgresión a la norma haya sido querida o se deba a ioiprudencia o

ncghgLiKia d^l ->111010 Por tanto, la existencia de un nexo de culpabilidad coustitiiye una condición para la

configurd^iun de la Londucia sancionable.

Así, en, .reiteradas ocasiones este Tribunal ha establecido a través de sus resD!.iieiones, confoone a, lo

dispiiesio en el artículo 10 inciso segundo de la I que las infracciones adminUralKas sancionab!c^

aioi a título de simple negligencia o descuido. .Eii ese orden, del análisis de los hechos y documentación

agre.gada al expedicule c^ie 1 ribuiial deteriiiinó iiiia actuación negligente por parte de la proveedora, pues

como piopiLmiiü del eslablevimiento. es el principal responsable de adoptar las medidas necesaiias a efecto

de dar ̂ uniphmic rito a. las oh.ligacÍQO.es que ¡iiipone la ley de 1.a materia, como es la de realizar promoc¡oo.es

y ofertas que ciímplao. con los parámetros !egal.mente establecidos, esto es, que especifiquen tolas his

rmtrkeiúñes áñ las mismas.

c. Gméú de pamciprniém em la üceiém i4

A partir de un examen del presenta cxpedivUtc adminiNirau^'C q>jeda deuuxarad.; que el grado Je

participación en ta comisión de la iníraciior ooi pirte de la proveedora, es directa c individual, pue^ ̂ c

acredito qiie^ en el estableel.oiíento de su pioni?;^ id -Claro A ka-oceniro Santa Ana— se cometió la accnn^

prohibida. e.nel artíenlo 43 letra n) en relimon von tl artíeuio 30, a.iii.bDS de la LPC, consistente en rea!izar

promociones sin dct.ermi.o.ar todas las condiciones de la misma, circiiiistancía que pudo haber inducido a

error a los consumidores al momento de requeriría,

á Impacíú en im dereekm del úamumidarp mMumleza éelpeijuiciú úcmtanaáú. \

El papel: del eonsurnidor es esen:cial para el d:esarrolÍo de una. economía social de .mercado. En efecto,

i:a competencia iio es otra cosa que !a pugna entre couipeddores por captar la. pre.femo.cía del oiayor numero

de consumidores; razón por la cual la decisión libre del consumidor va a ser determinante eo el resulmJo

final de esta lucha. ÍSIo es posible imaginar un sistema eeonómico de este tipo sin. enteoder que su figura

central es el consumidor.

Esta fiinción que cumple el con.sum.idor dentro del .mercado, por mi lado, e.K¡ge al Estado que, medir.ile

un rol promotor, genere las co.ndiciones para que los proveedores brinden a! consumidor información vera?

acerca.de los productos y servicios que ofrecen eo el mercado. Por otro lado, los consumidores, consciente^

del papel que cumplen, en la eeoooraíay d.e la traseendeíicia del mismo para el correcto fiincionainiciuo del

proceso competitivo, deben tener un comportamiento acaivo, requiriend.o de li^s pK)Vvedorx^ ma\or > mejor



inforiiiacíón, a fin de que éstos mejoren !a calidad de sus productos y/o servicios y. en consecuencia.

contrihy\an al desarndk^ de ios mercados y a la consolidación de! sistema eeonóni¡co>

La. obiigacióii de brindar mfonmcióri verEz se siístenta en el hecho de que ésta repercute en una mayor

transparencia m el mercado, lo que a su vez fiicilita al consumidor ia adopción de decisiones de consumo

adecuadas a sus intereses, geriarando de este modo una mayor cDm.perencia entre los agentes economices,

Por otra parte, en e! mercado, los agentes eoonónlicos cii.e.ntao ecn una herrmiiícnla principal a través

de la cual iiifbniian a los consuoiídores sobre la existencia de sus Mene:^ \ u sus scrv¡cío::>, VÁla cs la

aciividad publicitaria, la misma que consiste en dar a conocer sus y persuadir a los corisuniidc^ro

para que coniraien las mismas. Sin perjuicio de lo anterior, la aeliv idad pubhti ana igualmenie resuiia ser

una licrraniiciita para reducir la asimetría infonnariva cxislentc entre !o^ consumidores^} Ich proveedores

de bienes y/o servicios, dado que procura que los destinatanoN de lá publicidad tomen sus decisiones de

consumo basados en la satisfa.oción de sus necesidades y/o al ajuste a sus ¡nicrcses.

De este modo, a través de la publicidad comercial.se informa ai público en Lcneui^ te la exisceiicia de

un determinado producto o servicio, lo que ayuda a reducir los costos d¿ transacción de acceder a

iiiformación en que deben incurrir los consumidores para adquirir >' contratar bienes \ servicios. La;

publicidad ooixtóreial conl'cv a una finalidad persuasiva que es la de atra.er clícnlela mediante la preseniación

de las caracíerísticas favorables y ventajas k los prodiMos o servicios ofrecidos o la exaltación de

senriniientos en el consumidor que puedan se ^ nunlidos ̂ on aquello que se ofrece f 'nalmente. ai ser la

pi blicidad comercial pane iiuegranie de la ac i\ id id ̂ m|, iriaL es un mecanismo icfKO ik competencia,

i pues eon.^liiuve uiui de \'d< herramienias que disponen lo.s ofereules pa^vi des\iai la clientela hacia sus

, nu^ducios o servicios, y a:si incrementar su participación y poder e:o. eí imercado y. eonsecuenicmente, sus

g.'m:meias. De aeiierdo a lo imicrion hi publicidad ccanercial resulta ser un elemenn^ v%eiKmt para que el

Ni.Nicma económico funcione adecuadanicnie. Es fior eilo que fas alluimciones que se comsigiien en cada

uno de los elementos publicitarios necesitan .sér veraces.:

En el casi> coocreux es perliuenie señalar que la corifigunicioo de la infracción administrativa relativa

.í realizar promociones u ofertas especiales de bienes y servicios, en cnnt ravcneion a lo dispuesU^ en la LPC

-  arO'culo 43 letra n.) de la I !H/— uans¡zrcdK: el derecho de íos consumidores a recibir de la proveedora la

infórrnacióo completa, precisa, veraz, clara y oportmia que determine laa caracierkcicas de Ic^s producios y

servicios a adquirir, y si. bien no se ha probado la coof1.güraci.áTi de iiii daño concreto a una persona en

particular, este Tribunal reafirma que Ja aéoióa que defina la míYuccion oon>mc en realizar pAnntKÍoncs u

ofertas especiales sin la información mínima L.., ImeiUe establecida en relación con el produclo o serv icio

que se intentaba vender y esto es capttz de oc i^ion ir un perjuicio on ei cokeiiv o ik nsumidores a quienes

iba dirigida !a proniocíón exami.nacla.

I..a. iniTacción. administrativa atribuida a. ia. parte a.cto:ra es 1.a realización da promociones o. ofertas

especiales en contravención a lo dispuesto en la LPG. Tal como se señalo sapnr a partir del artículo 30 de
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la LFC. !a proveedora esta ob]ig<ido a inforniar al coiisumiJi^r las coiicticiones. el precio total o los eiemeaa>.N

que lo hagan clereiniiiriable la diuación da las mismas, por cualquier iiijdio de publicidad o mediaiiíe avisos

o carteles fijado^ 5.11 lugares \ isibles del astablacimieote o etiqüetas adheridas a ios bienes.

Conforme con la dciimiiacíon típica realizada, la imposición de ia multa respectiva obedece a la

constatación de la falta de la inforniacíóii iBÍnima requerida, por la. ley para la realización de la promoción

u. oferta especial, es decir, basta, con advertir qua se incumple alguna de las condiciones esenciales eligidas

porel art, 30 LPC ,

.En. coiisecueiieia, resulta .rodiferente com.proba.r si se .ha causado un pe.ijoicio concreto a ia asiera

jiiridica de los destinatarios de la promóc.ión, ya que el solo hecho de constatar la felta da infamación

completa > venu sobre la: promoción causa un paijiiido potencial capaz a inducir a error o conlusión -olne

el cooteiMde de la promocióo. ofrecida al pobiico.

En este pimío, debe- recordarse que la SC.A, en su jurisprudeiicía., ha afirmado que el legislador,

atendiendo al bien jurídico a. proteger, puede eíasificar las conductas en infracciones de lesión e infi'acciones

de peligro (concreto y abstracto). .La ubicación de la inffaccióo en cada clasifi.cación dependerá de ,(a

descripción típica que baga, el legislador.

Asi, las infracciones Je lesión exigen demostrar la lesión efectiva a! bien ]u ^dico tutelado, las

peligro concreto con^iiiu}or^ Mipiiestos en los cuales se exige el peligro efectivo su' por iiini pci c^-

específieot en las da peligro abstracto el legislador, atendiendo a la experiencia, t i una peligrosidad

general, de la acción típica para im. determinado bien jiirídico, a partir de una vale i i 'robabilouica.

lo que con. la típifieacióo se dispone adelantar la barrera de protección, sancionando el acciona? ^m c-^ncrn

la. realización de un peligro concreto de una persona determinada o de la lesión efectiva.

En congruericia con. ello, se ad.vierte que ta.infracción administrativa rela.tiva a realizar promociones \

ofertas especiales en coo.tra vene ion. a los dispuesto en la L.PC' --••artíciilD 43 letra .0.) de la L.P("> - pone en

peligro, de forma abstracta, los bienes jurídicos de los consmnídores, sin que sea necesaria una afectación

concreta; este críterie se suslenta eo. la oaturaieza asimétrica del derecho de consumo y, preeisameiite. en

la asimetría infomiativa que ios consumidores padecen (Sen.ieo.cia emitida e! 08/01/2016, emitida en el

proceso contencioso administrativo de referencia 344-2018).

En. este oiríeo de ideas, y toma.o.do en cuanta la jii:risp.rudencia antes referida, se puede afirmar que para

imponer la saoc.i.óii r<.sptcU\a en el p.resente caso y, además, para graduar la misma, (a) no es necesario

comprobar ni justrffe u ün<i ak dación concreta y materia! en ia esfera de los consumidores, derivada, de la

realización de la promoción u oferta especial; (b) ni que existan cleiiimcias de personas que hubit^ef^

contratado los bienes: o servicios ofertados por medio dé la proroocíón.;, .As!, ia infracción adrnmísinjíiv i

sancmnadú por el Ikibunai SanciimLkior es nna /qfrocoidn de peligro abstracm: basta constatar ia meaí

realtúcíón de ¡a promoción sin cumplir con ánv i\)nJiciones mínimas requeridas legaimenie para geneoir

el riesgo Je ipse ¡os cominnídores consideren que se esta o/redcndo nn pro<iucio o servicio lOs
J
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caracierísiicas vemq/as o beneficios qm en reaüdad no dwanie nn periodo qne Jio corrc^pomiey

quiiándoies ¡a posibiiidmi de deierminnr ei precio de lo qfi'ecido. ínipocio o qfceiaeión aksiracta de los

derechos del consumidor que impiica la puestea en peiiyro de ¡os bienes jurídicos protegidos por !a ! PC-.

¡Iñ ese orden, es penineiite señalar que la infraccióu adiniiiistraiiua relativa a realizar promociones v

ofertas especiales de bienes y servicios en contravención a lo dispuesto en la LPC, en relación a cumplir

con los requisitos esrabiecidos en el artículo 30 de la lAKh aun cuando no se niaterialice algún lipo de

perjuicio a bs consumidores, se configura con la sola inobservancia de la norma iraperativa de consumo ai

acreditarse la omisión de los erítertes légalmente establecidos en. la proaiocioii de venta ̂  at cíiJa i vs u fio

En el presente caso, este Tribunal estima que la Edta de la mflu*mació:n en relacmo. con wáp fe

resiricciones de la pro.moción analizada, es capaz de generar error en los consumidores por iiaberse

constatado la omisión del contenido niíninio relévanta para acceder a,la misma.

e Cúbm Indebidú maiimdo, fe aircummmim m pm' esiff se mmeíe y el benejlcm pm o í rmé

iñfracion

Este parámetro será considerado según lo establece la Sdt de Constitucional en la sentencia de

iocoostitucionalidad de re£ 109-2013 de fecha 14/01/2016, en la que señala C|uc uno de i<^s íaciores de

dosimetría punitiva es: 'Y--/ beneficio qm, m-acmo, obtiene el ínfraaor am ti¡ a¡hP\ Conforme a ello,

dcberianiifS tener en cuenta e! x'ohunen de ingresos de la infractora por la comci aiAi/údion de los productos

promocionados, esto consliluiría el beneficio ilícito obtenido por la infractora.

Asi. para el caso que nos ocupa, no se ciienia con la ¡níonwdclm objetiva de ¡os voinmenes de venta

(ie producios respecto de dicha promoción y aun teniendo dicha ¡nformaciotu esta no sería necesariamente ̂

consecuencia directa de la conilucia infractora, pues existirían (Uros factores c >i n la acción de .sus

promotores o la combinación de precio y calidad ofrecidos por la infraclora que piidic m Inlervenir. F\)r

tanto, una c0m.p:robacióo. exacta de los beneficios derivados de la in&acción cometida por la pros eedora

íhnnimñLi de Telecom un iiuiclones de TI Salvador, 8.A. de CAE. no podría definirse objeriva t

inüubirablemente en términos de los ingréseos derivados de las ventas por la promoción anunciada.

En sorna, dado que no se ha podido determinaraoiiámo ascicndert los ganancias directas obtenidas por

la proveedora emuo eoaisewucncia át la niipicnieriaciun o realización de la prouKKion que ha dado luga^a

la eonliguraeión de ia infracción, este i ribunal proceduri a imponer unn mulla partiendo de^ supuesto que

bu. promociones se diseñan > etecrüaii cou el objeio de generar ganancias (premoción Je ventas, en términos

precisos, tal como se desarrolló eii el romanó F?, letra es decir, es un hecho notorio que a las empresas

fas define t\ ánimo de lucro > que las promociones buscan generar ganancias, por lo cual se tcndm por

acreditado el axtrerno relátivo a que .la proveedora efectivamente obtuvo m beneficio con la pjO"nociün

examinada. a.specto que será toniado en consideración para la deierminacion de la sanción.

fl Fmalidad inmediam o mediaíú perseguida con ia imposición de ía samdén.
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Madiaoíe la mylta impuesta, este órgáiio pretende disuadir a la infractora Compaiia de

TeleeaiiiiiiiicEcieiies ié El SBlvaclor^ S,:A. ele C,¥»5 quien ha cometido la infracción descrita en el artículo

43 letra n.) de la LPC, con d fio. de evitar fti.tiiraa condyetas prohibidas en detrinienio de los consumidores

y que adopte las medidas oecesarias a efecto de dar cumplimiento a las obligaciones qm le impone la LPC.

Adeniás, es .meoesier señalar qué este Tribiinah con la imposición de la sanción miilta- busca I

preveolr fiitiiros .incumplimientos a la L.PC co.rn.o el que nos ocupa, máxime cuando todo proveedor de |

bienes y sarvicios se enoueoíra eo la obligación de: realizar promociones ii ofertas especiales de confomiidad (

con lo dispuesto en la f.PC, es decir, la multa a impooerbusca polenciiir el cumplimienro de las obligaciones j

de iofomiación que tiene todo proveedor, las cuales impiicao la realización de las promociones con las que ̂

prekiide incrcmeninr sus \cmas bajo los parámein)s legales decin con el nu. de saivaguardnr c! inkuvs

general de los consumidores.

Eo tal sentido, habiéndose verificado que la irifraotora es una persona jurídica que ha sido catalogada

como gran empresa scguii en el análisis realizado en el romano ¥11 literal a. de esta resolucióin que

pretendía obtener^ ganancias a partir de la reali.zación de una promocióo que no ciirriplía Jos parámetros

legalmente establecidos, pen^ considerando la imposibilidad para establece! a eiiánm ascienden fas!

utilidades generadas como consecuencia directa del. aludido iocueiplimlento, y eo vista que para la i

coofiguracion de la infracción no se requiere la comprobación de un daño o afectación conc.reta en un

particular, sino que basta con la sola constatación del incumpiíniienio de la reladonada obligación legal,

resulta razonable la imposición de una saiicióo. proporcional a la sola verifícación del aludido

quebranramieiito.

Este Tribunal, en uso de la sana crítica—artículo 146 ¡nc, 4"^ de la L.P("— y habiendo coo.siderado los

üiementos del articulo 49 de la LPC, procederá a realizar el cálculo de la multa a imponer a la infractora

Coiiipaiía de TelecomiiiiÍ€aeio.iies de El Salvacioiq S..A, i€ pues se ha determinado que éste

brindaba a los consumidores una informacióii incooipleta que no se ajustaba a los parámetros iegalmente

astabíceidos, pues omitía indicar a los y n¡dores todas las eoo.d,ícioo.es de la referida promocióm

En tal. sentido, habieo.do coo.e].:uidj .la inÍTácción cometida as una. iofiaiccióo grave., la cu d

sancionablé con miiitá de hasta 2()Ó salarios mínimos, urbanos del sector industria, eoo.íbrmé al aiticoi > lu

de la LPC: que la: proveedora es mñ petsmm jurídica cuya capacidad eeooom;ica, para efectos de

proeedimiento es la de una gran emprem: que en razón del grado de i:nteric;i.onalidad de la con i vi i

cometida por la proveedora, no se aóreditó el dolo sino mgUgeñcm; que ésta, incumplió con la oblmamen

de realizar una promoción con los requisitos mínimos establecidos por ley; y que para la configuracK^n dv

la i:0:fraceión :oo se requiere la comprobación de un daño o afectación concreta en. uo particular, uu^

basta con lá constatación del in.cu:mp!im:iento de la relacionada, obligación lega!; resulta razor <ib ,, i

¡mposkién. de una sanción proporcional a la sola verificaoióíi del aludido quebrantamiento.
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fji linca con lo expuesto, es accesorio señalar, que el priocipiD de razoriabilidad establece que las

decísiooes de la autoridad deben adoptarse dentro de ios límites de sus facultades y manteniendo la

próporcioo entre los medios a emplear y bs fines públicós que debe toíeJar. En oonseeueiicía, esie rribuiial

considera que en el presente procedimiento adiiiiiiistintívo saociooador rés^ pertinente fijar una auilia

cuya cuaniía resuita ¡dama, necesaria ypropúrdonai para la conseeiidón de los fines constitudoealmerite

!eu!umi>s electo dÍ!süa>orio - , previniendo asi, situaciones en donde la eornisióo de la conducta prolfibida

pnr paite del sujeto iiifractor resulte más beneficiosa que el ciimpfirniento de la norma misma, lo cual a so

\e/ podría llevar a incumplir la fmalidad de inicia de ios derechos de información > económicos de ios

consimiidores.

Por tanto, a la protcedora Vümpimm de Telecominikaciones cJe El S. \, tie C.\ ̂  le

impone ima multa de OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA SÍFTE DÓI ARES C 0\ CIM l i'MA

t, s-NIWOS FH' ÜÓl \R Di IOS INIAIXO UNIDOS Df A\L HIU-V {>8.57'AOL equi^diericx a

veintitrés meses con quio.ce días de salario oiínimo orbano en ki iuduNtria. por lacombua^ de ía nfiacciori

regiilada en el artículo d3 ieira n) de la LP(' por realizar promociones n ofcriaN especiales de biciKS en

conlrncncióii u la lev, NCgun .se ha concluido en el presente proccdhmcnlo adminislratiu).

La multa total impuesta representa el 11.75 % dentro de! margen ausímo esiipuhido por ie\ como

con.secueoci.a de la confisión ile tai infracción —doscientos sahiric^N rnfnírnos niensuaSe-» en la

imlustria—sieralo a jiiicii^ ilv este ifíbunak propiircional a la at-avedac! que Cicnporian los hecbos

düoiiiiciados seguii las circiinstaiicias objetivas y subjetivas previamcnlc analizadas.

IX. DECISION

Por tant;o, sobre la base de lo anieriorrneiue expuesto y con funclaniento en los artículos 1 1, P Ufi i

inciso .2'' de la Gáí^nstitucióride b República; ariíctik>s 4 letni c), 16 letra a). 27 inciso i fi 30 ̂ ^0 2L4^ ̂

letra nj. d6, 49, 83 letra b). 144 y siguientes de la LPC; arlfculos. 106 inciso 32 112, 130 \ 15 1 de n i P \

y 63 del Reglamento de la LTC, I ribuiial RESEELVE: i

a) Téngase por recibido el escrito y la docu..nreo:tacian.pre.sentadDS por la apoderada de la proveedora

Coiiipaiía cíe Téleeoiniiiiieaeiones de El Sa.lva£ic>r5. S*.A. de CS. (fe 41-27)7

b) Sanciónese a la proveedora Compafiíá de Telecomti.ikadoiies de Ei Salvador, S»A, áe C.V.,..

con la caniida.i de OCHO blIL QUÍNÍENTOS SECENfA Y SIETE DÓLARES CON

CINCLENTA CEN'TAVOS 1)E DÓLAR DE LOS ESTADOS TNIPOS DE AMÉRICA

(SS^57T.5II), equivalentes a veinílirés meses can c¡u¡nie días de \<darn) mínima arhama en ¡a,

huh'sírkt - Í)J7 O del 07'07C02 L publicado en el LEO. \ -129 fomt^ 432 cu concepto

de oaiilta por la comiskSii de lá iriiVaceión regulada en el artículo 13 letra n) de la LPC, por reah/ar

una promoción en el establecinfienlo ^'Llaro Mcinn-cnrra Saniu ina la cual uo ajustaba a lo^

criterios legalmente establecidos, conforme al análihia exput^to en el romano \1 de ia pre>.entc

re.solucióii > con fu;rKÍa.ni.eoto en las dis|X)sicnonec lega
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La multa anterior debe hacerst «.í cnva en. la Dirección General de Tesorería del .Ministerio de

Hacienda, dentro c!e los éím ú tiabites sígiiieníes al de la aoíifícacién de esta resoliielói,

debiendo comprobar a este ITibuiial so complimiento del plazo iEdieado; caso cootrario. la.

Secretaría de este Tribunal, eeríiilcará la presente resoliicióii para ser reiiiitida a la Fiscalía

General de la República para sii ejeeiieié.ii formsa.

e) Hágase conoaüiit'nía tie ¡as ?/.'s i|üe, en cumpioníeaio a! aoocmij HM de la LPA. ia

prcsc.iiie reaütucion. al ser emitida en un piocedimienro si.cipIífícado, .0.0 aáiii.iíe reearso de

reeciiiSMleradóii,: de coiiformidad con. lo expuesto en e!. artícuío 158 5 de ia I..P.A.

d) Tónhs^ nata m ta Secretaría (ie este Tribuna! Sanciooadoia. de los medios seialados por la

p^o\ecdora para recibir actos de comuiMCaeióiL as.í como de las personas comisionadas para el

mismo fin (£ 14),

e) Noi^lquese.

f

José Leoisick Castro Pablo José Zeia\ a Meiénde.': Jium Carlt >s Ramiro? Cienfucjico
Presidente ■ Primer vocal Scgenuo vocal

PRONIWCIADA POR fOS M»:MBR()S DEL TRIBUN.AL S?%K(ri'ON U)OR DE LA

DEFENSORÍA DEL CONSILLIIDORQLE LA SUSCRIBEN. /
LM/MP

Secretario de! Tribunal Sancionador,
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